
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 	: 54-001-33-40-010-2016-00815-00 
Demandante 	: Heriberto Jáuregui Acero 
Demandado 	: Unidad Administrativa Especial de 

Gestión pensional y contribuciones 
Parafiscales 

Medio de Control 	: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que en la fecha 
para la cual se encuentra programada la reanudación de la Audiencia Inicial de 
que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, esto es, el 29 de mayo de la 
presente anualidad, sería resuelta la excepción de falta de jurisdicción propuesta 
por el extremo pasivo, para lo cual se ofició a la Secretaría de Educación de Norte 
de Santander, para lo de su competencia, sin que a la fecha se haya recaudado la 
prueba necesario para tal efecto. 

En esos términos, el Despacho considera necesario aplazar la mencionada 
diligencia en virtud del principio de economía procesal, disponiéndose que la 
nueva fecha se fijará en auto posterior una vez sea recepcionada la prueba 
necesaria. 

En consecuencia se, 

R E SU E L V E: 

PRIMERO: APLAZAR la reanudación de la Audiencia Inicial que se encontraba 
señalada para el día día veintinueve (29) de mayo de dos mil dieciocho (2018), a 
las 09:00 A.M., teniéndose como nueva fecha para tal, la que se fijará en auto 
posterior, una vez sea recaudada la prueba necesaria para ese efecto, por lo 
brevemente expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE a las partes la presente decisión. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA ADIRA EVEDO ROJAS 
JUEZA 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 	OH  notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy veintinueve (29) de mayo de 2018, a las 8:00 am 

JULIO CESAR MONCADA JAIMES 

 

SECRETARIO 
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